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En Xalapa-Enríquez. Veracruz de Ignacio de la Llave: catorce de 

julio de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 y 

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 147 y 154 del Reglamento Interno de este órgano 

jurisdiccional, y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO 

DE RECEPCIÓN Y CUMPLIMIENTO dictado hoy. por el 

Magistrado José Oliveros Ruiz, integrante de este órgano 

jurisdiccional. en el expediente al rubro indicado. siendo las 

dieciséis horas, treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita 

Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.- 
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Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a catorce de julio de dos 

mil diecisiete'. 

El Secretario, José Antonio Hernández Huesca, da cuenta al 

Magistrado José Oliveros Ruiz, con fundamento en los artículos 66, 

Apartado B, párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 422, fracción 

I, del Código Electoral local; así como 58, fracciones II, III y IX, y 128, 

fracción V, del Reglamento Interior de este Tribunal, ambos del 

Estado de Veracruz, con: 

✓ El oficio número OPLEV/CM117/0129/2017, signado por la 

Secretaria del Consejo Municipal 117, con sede en Oluta, 

Veracruz, recibido el doce de julio en la oficialía de partes de 

este Tribunal electoral, por el cual atiende el requerimiento 

efectuado, el diez de julio, por este órgano jurisdiccional. 

VISTA la cuenta, el magistrado instructor acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, la que 

se ordena tener por agregada en las actuaciones del expediente en 

que se actúa, para que obre como en derecho corresponda. 

1  En lo sucesivo, todas las fechas se referirán al año dos mil diecisiete, salvo disposición en 
contrario. 
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SEGUNDO. Se tiene por cumplido el requerimiento efectuado 

mediante acuerdo de diez de julio, al Consejo Municipal de °luta. 

Veracruz, del Organismo Público Local Electoral. 

NOTIFÍQUESE. Por estrados, a las partes y demás interesados; así 

como en la página de internet de este Tribunal, conforme a 

establecido en los artículos 387, y 393 del Código Electoral, así como 

147 y 154 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del 

Estado de Veracruz. 

Así lo acordó y firma el Magistrado instructor José Oliveros Ruiz, 

integrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante al secretario 

de Estudio y Cuenta que da fe. ,o:008 
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